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I. Información Básica  
 

DATOS BÁSICOS (MONTO EN US$) 

 
  
NO. PROYECTO: ES0093 TITULO: “Programa de Modernización y Fortalecimiento de la Asamblea 

Legislativa” 
  
Prestatario:  República de El Salvador Fecha aprobación Directorio: 22 de Septiembre de 1999 
Agencia ejecutora (AE):  Asamblea Legislativa de la 
República de El Salvador 

Fecha efectividad contrato préstamo:  19 de Diciembre del 2001 

 Fecha elegibilidad primer desembolso:  9 de Abril del 2002 
Préstamo: 1203/OC-ES  
Sector:  Reforma y Modernización del Estado, 
Modernización Legislativa 

Meses en ejecución 

 * desde aprobación: 119 
Instrumento de préstamo: Cooperación Técnica 
Reembolsable  

* desde efectividad del contrato: 92 

  
 Períodos de desembolso 
 Fecha original desembolso final: 19 de Diciembre del 2005 
 Fecha actual desembolso final:   19 de Marzo del 2009                                
 Extensión acumulativa (meses): 39 
  
 Monto préstamo(s) 
 * Monto original: USD 3,546.000 
 * Monto actual: USD 3,512,000 
 * Pari Passu (si aplica): 75.03 % 
  
 Desembolsos 
 * Monto actual:      USD 2,949,364.57                    (%) 83.2% 
  
 Costo total del proyecto (estimado original): USD $4,432,000 
  
 Redireccionamiento 
 Fueron fondos redireccionados de  [     ] o a [     ] este proyecto?  

 
[   X   ] N/A (favor marcar una) 
 

 Monto US$: N/A 
 

 Número de proyecto(s) o subproyecto(s) para donde los fondos 
fueron redireccionados: N/A 
 
Número de Project(s) o subproyecto(s) de donde los fondos 
fueron redireccionados: N/A 

Reducción de Pobreza (PTI): No 
Equidad Social (SEQ): Si/No  
Clasificación ambiental: A, B, o C 

 

  
 En estado de “Alerta 
 Está el proyecto "en alerta" por PAIS: No 
 De ser afirmativo, favor indicar razones (Clasificaciones OD, PI,  

y/o indicadores relevantes de PAIS): N/A 
 Comentarios de relevancia de la clasificación de alerta de este 

proyecto (si aplica): N/A 
 

 

 

 
Resumen de la Clasificación de Desempeño 
 
OD [ ] Muy Probable(MP) [ X ] Probable (S) [ ] Poco Probable (PP) [ ] Improbable (MI) 

PI [ ] Muy Satisfactorio (MS) [ X  ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (I) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

SO [ ] Muy Satisfactorio (MS) [ X  ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 
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II. El Proyecto 

 
a. Contexto del Proyecto  

 
Los Acuerdos de Paz en El Salvador firmados en enero de 1992, además de haber puesto fin al conflicto 
armado, originaron procesos de democratización y modernización del Estado salvadoreño. A partir de estos 
acuerdos se realizaron reformas constitucionales y políticas orientadas a la consolidación de un Estado de 
Derecho. En este contexto las instituciones democráticas salvadoreñas, entre ellas la Asamblea Legislativa, 
favorecieron el desarrollo de un plan económico y social que profundizaría las reformas estructurales y la 
consolidación de la estabilidad macroeconómica sobreviniente de los Acuerdos de Paz. Estos propósitos 
requirieron de la realización de cambios estructurales en los tres poderes del Estado, para lo que se 
consideró menester redefinir las funciones, dimensiones y modalidades de la gestión estatal. Desde 
entonces, el Gobierno ha logrado algunos avances significativos en este proceso de reforma, especialmente 
en lo que refiere a los poderes Ejecutivo y Judicial y, más recientemente, en el Poder Legislativo.  
 
Ese proceso de cambio político salvadoreño colocó a la Asamblea Legislativa como un ámbito privilegiado de 
negociación entre los partidos políticos y de mediación de ellos con la sociedad, así como en el foro de 
discusión y análisis de políticas públicas. Pero a pesar de los avances registrados, los diputados y diputadas 
de la Legislaturas 1987-1990 y 1990-1993 identificaron la debilidad en varias áreas técnicas, operativas, 
administrativas, de funcionamiento, legislativas y de relacionamiento con la sociedad salvadoreña que 
dificultaban el cumplimiento adecuado de los roles supremos que le asignó la Constitución, que dieron lugar 
a la necesidad de modernización del Órgano Legislativo. La capacidad de debatir, negociar y consensuar se 
veían frecuentemente afectadas por la debilidad del soporte técnico, informativo, gerencial y analítico que 
limitaba, por una parte, el cumplimiento eficiente de sus funciones de legislación, control, fiscalización y 
representación; mientras que por la otra, deficiencias adicionales de transparencia y ausencia de 
rendimiento de cuentas originaba problemas de credibilidad institucional y afectaba la estabilidad del 
recientemente conformado sistema político-democrático. 
 
La modernización de la Asamblea Legislativa tomó carácter institucional en el año 1991 con la creación de 
un Comité Técnico, integrado por diputados de los principales grupos parlamentarios y asesores. En 1997 
las fracciones parlamentarias dieron a conocer a la población un “Protocolo de Orientación para la 
Legislatura 1997-2000" en el que se comprometieron a que la Junta Directiva y su Presidencia 
“impulsaran, mediante un proceso participativo, la modernización funcional y contribuirán a una mayor 
democratización interna del Órgano Legislativo, impulsando una reforma democratizadora del Reglamento 
Interior de la Asamblea, asegurando además el carácter colegiado de la Junta Directiva y el desarrollo de la 
transparencia en los quehaceres que le cometen a este Órgano del Estado, incluyendo la eficacia en la 
administración de los bienes de este Órgano”. En 1998, la Junta Directiva en un esfuerzo por conceptualizar 
el proceso modernizador aprobó un documento de trabajo llamado “Proyecto de Plan Maestro de 
Modernización de la Asamblea Legislativa”. En él se estableció que la modernización del Parlamento 
forma parte fundamental de la reforma política del Estado y que los diputados de la Asamblea Legislativa se 
proponían una transformación progresiva, integral, permanente y de largo alcance del Poder Legislativo, 
que permitiera mayor participación en el proceso de elaboración de la ley y mejorar en forma considerable 
la calidad del producto 
 
La ejecución del Plan se asignó en primera instancia a un Comité Técnico Multipartidista y luego a un 
Comité de Modernización, presididos por el Presidente de la Asamblea Legislativa.  En la Legislatura 
2000-2003 el Comité de Modernización se elevó a rango de Comisión de Modernización.  Este 
hecho permitió institucionalizar el proceso de fortalecimiento y modernización institucional.   
 
La primera tarea de ese Comité Técnico fue justamente darle seguimiento al primer proyecto de 
modernización de la Asamblea Legislativa apoyado por USAID (USAID-519-0360) y, simultáneamente, iniciar 
una negociación con el BID para obtener financiamiento que permitiera implementar las actividades no 
financiadas por USAID.  De los siente componentes del Plan Maestro, el Banco accedió a apoyar tres: I) 
Fortalecimiento de la Función Legislativa, II) Fortalecimiento de la Estructura Organizacional y III) 
Fortalecimiento de los Sistemas de Información.  El proyecto con el Banco terminó de diseñarse en 1999 y 
fue aprobado por el Directorio en Septiembre del mismo año. 
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La composición de fuerzas en la Asamblea Legislativa y el alto grado de polarización durante el período de 
ejecución de la operación, caracterizaron las relaciones entre las distintas fuerzas lo cual incidió en el 
retardo en la toma de decisiones y en la ejecución del proyecto. Durante su vigencia, el proyecto se vio 
afectado por tres elecciones legislativas (2003, 2006 y 2009) y dos elecciones presidenciales (2004 y 2009), 
con lo que  necesitó adecuarse a las prioridades y enfoques diferentes de tres juntas directivas y cuatro 
presidentes de la Asamblea Legislativa.  
 
 

b. Descripción del Proyecto 
 

i. Objetivo(s) del Desarrollo  
 

El objeto del Proyecto es hacer más eficaz, eficiente y transparente las acciones que desarrolla la Asamblea 
Legislativa en el cumplimiento de las funciones legislativas, de control político y representación que la 
Constitución le asigna. Durante el período de ejecución no se modificó el Objetivo de Desarrollo indicado. Se 
mantiene igual tanto en el Anexo del Contrato, como en el último ISDP. 

 
ii. Componentes  

 
Componente 1. Fortalecimiento de la Función Legislativa. El Componente incluye: 
 
a) Revisión completa y posterior implantación del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa; 
b) Elaboración de un Manual de Procedimientos Legislativos que sistematice y ordene el proceso 

de formación, aprobación y actualización de las leyes; 
c) Apoyo a la formulación de un anteproyecto de Ley de Partidos Políticos que tenga como 

objetivo fortalecer el rol de representación ciudadana y el rol de mediación que los partidos deben 
cumplir con éstos; 

d) Creación y reglamentación de un Fondo Especial de Asesoramiento Técnico; 
e) Implantación de un Sistema de Conteo y Registro Automático de Votos. 
 
Componente 2.Fortalecimiento Administrativo. El Componente incluye: 

 
a) Diagnóstico, diseño e implantación de la estructura organizacional;   
b) Actualizar la estrategia de administración de recursos humanos; actualizar la descripción de puestos; 

y realizar una revisión de las normas de ingreso y de evaluación de personal; 
c) Elaborar un manual de compras y contrataciones; 
d) Apoyar al diseño e implantación de una oficina de gestión de las solicitudes que la población realiza 

ante el estado, vía la Asamblea Legislativa; y 
e) Creación de una Unidad Técnica Ejecutora encargada de la ejecución del proyecto. 
 
Componente 3. Fortalecimiento Informático. El Componente incluye: 

 
a) Diseño de un Plan Maestro para un plazo de cinco (5) años que contemple las necesidades 

informáticas y de capacitación de la Asamblea Legislativa; 
b) Adopción de un Sistema de Información Legislativa;  
c) Adquisición de un sistema integrado, flexible, modular y fácil de actualizar, para integrar y consolidar 

los procesos administrativos, operativos y financieros; 
d) Implantación de una red local de comunicaciones; 
e) Conexión de las Casas del Diputado (oficinas regionales) con la Asamblea Legislativa. 
f) Presencia de la Asamblea Legislativa en la red de Internet; 
g) Diseño de una base de datos de consultores; 
h) Compra de equipos y programas para llevar a cabo el fortalecimiento de las Gerencias de Operaciones 

Legislativas, Administrativa/Financiera, Recursos Humanos y la Unidad de Sistemas; y 
i) Diseño y ejecución de un programa de capacitación para funcionarios y diputados. 
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c. Revisión de la Calidad del Diseño  
 
En cuanto al diseño de la operación, se identifican algunos aspectos como los siguientes: 
 
a)       El hecho de que no realizó una evaluación institucional al momento del diseño de la operación sin 

duda afectó el proceso de ejecución de la operación debido a que la responsabilidad de adquisiciones 
fue trasladándose por diferentes unidades en la Asamblea y la misma Asamblea no contaba con las 
capacidades ni el personal adecuado para la ejecución de la operación 

b)       Uno de los alcances del Proyecto fue sobredimensionado, particularmente el correspondiente al 
Fondo de Asesoramiento Técnico ya que gran parte de los fondos de esta actividad terminaron 
siendo trasladados al financiamiento del sistema de Votación Electrónica. Por otra parte, si bien el 
Proyecto cumplió con sus objetivos más importantes, no logró cumplir a cabalidad las metas trazadas 
dentro de tercer componente debido a que no se logró realizar la adquisición del Sistema de 
Información Legislativo SIL (el cual integraba el Sistema Administrativo Legislativo, Sistema Técnico 
Legislativo y portal de la Asamblea).  

c)  Los Indicadores de seguimiento y monitoreo no fueron establecidos en el inicio de la operación por lo 
que fue necesario el financiamiento de una cooperación para poder construirlos una vez ya iniciado 
el Programa. 
 
 

III. Resultados  
 

a. Efectos Directos 
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LOGRO DEL LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO  (OD) 

Objetivos de Desarrollo(s) (Propósito)  

Hacer más eficaz, eficiente y transparente las acciones que desarrolla la Asamblea Legislativa en el cumplimiento de las funciones 
legislativas, de control político y representación que la Constitución le asigna. 

 

Clasificación: Probable 

 

Indicadores Claves de Efectos Directos  

 

 
 Efectos Directos Planeados: 

 
1.  El porcentaje de impugnaciones de las votaciones presentadas 

como resultado de dudas sobre el resultado de una votación, 
disminuye del 15% del total por sesión en el 2002, a 1% del 
total en el 2008.  

2.  El porcentaje de votaciones de proyectos de ley que cuentan 
con un registro individualizado en el que se muestra la 
intención de voto del legislador, y que está disponible al 
público, pasa del 10% a finales del 2002 al 100% a finales del 
2008. 

3.  El uso de la palabra en el capítulo de distribución de la 
correspondencia oficial de la sesión plenaria pasa de 
asignación de tiempos por diputado en el 2002, a asignación 
de tiempos regulados por grupo parlamentario en el 2006.  

4. El número de proyectos de ley que cuentan con una opinión 
técnica de un asesor externo, completado al menos 120 días 
previos a la votación respectiva, aumenta de uno por año en el 
2002, a diez por año en el 2008. 

 
Línea de Base            Intermedia          Término del Proyecto 
1.1) 15% del total ()       5% del total          1% del total por sesión    
1.2) 10%, Dic. 2002      40%, Dic. 2005     100%, Diciembre 2008 
1.3) 30 Min. X Dip        40 Min x Grupo P.  40 Min. X Grupo Parlam. 
1.4) Sin opinión Tec.  4 por año 2005    15 x año en 2008  
 
 

 
Efectos Directos Logrados 
 
1. El número  impugnaciones de votaciones durante la sesión plenaria 
se redujo a 0. 
 
1.  El porcentaje de Leyes que cuenta con registro individualizado es del 
100%.  
 
1.  El uso de la palabra en la sesión plenaria se redujo a 40 minutos por 
grupo parlamentario (según este esquema, el tiempo de aprobación de 
un anteproyecto de ley, no toma puede superar las 3 horas y media)  
1.  El numero de ante proyectos de Ley que contó con  opinión técnica 
superó los 15 en el 2008 

Reformulación.  

[   X    ]N/A No hubo reformulaciones del Objetivo de Desarrollo. 

Reajuste ISDP:     

El 4 de septiembre del 2007 la Comisión de Modernización y el Banco en un taller de trabajo conjunto acordaron indicadores para identificar y 
medir los beneficios o efectos directos del proyecto. Con base en esos indicadores se preparó el presente Informe de Terminación de Proyecto. 

[       ]N/A 

Resumen del(os) Objetivo(s) de Desarrollo Clasificación (OD):  

[ ] Muy Probable(MP) [ X ] Probable (S) [ ] Poco Probable (PP) [ ] Improbable (MI) 
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b. Externalidades  

 
El Proyecto generó un novedoso vínculo de la Asamblea Legislativa con un importante sector de recursos 
profesionales del país. Gracias a una promoción en los principales medios de comunicación y a un vínculo 
institucional con las universidades públicas y privadas se conformó una “Base de Datos de Consultores 
Nacionales”, con aproximadamente seiscientos profesionales que han obtenido grados de licenciatura, 
maestría o doctorado y que poseen experiencia profesional sobresaliente en el área de su especialidad. Este 
importante directorio de especialistas permitió a la Asamblea Legislativa contratar aproximadamente 
veinticinco profesionales durante los últimos veinticuatro meses de ejecución, quienes aportaron sus 
conocimientos e experiencia especializada a la compleja tarea de elaboración de proyectos de ley. La 
interacción permitió lograr entre este selecto grupo de profesionales un mayor conocimiento y en general un 
conocimiento más acabado sobre las funciones de los diputados y el funcionamiento legislativo. En general 

Justifique brevemente la clasificación basada en el grado de cumplimiento de las metas planeadas, explicando las 
diferencias entre los efectos directos planeados y los logrados, así como otros factores relevantes.  Indicar referencias 
sobre la evidencia que respalda dichos resultados. 
 
La clasificación de “Probable” para el logro de los objetivos de desarrollo se basa en los siguientes hechos 
 
1. El nuevo Reglamento Interior aprobado e implantado, contribuye con sus normas y procedimientos a lograr mayor eficacia y eficiencia y a 

que el trabajo legislativo se realice con mayor transparencia. Para contribuir con la eficacia del trabajo legislativo, en el Reglamento los 
recursos humanos y técnicos  quedaron establecidos con funciones y responsabilidades, que hacen posible que ahora con los mismos 
recursos la Institución pueda realizar mayor cantidad de trabajo en sus comisiones, grupos de trabajo y en el propio pleno legislativo. 
  

2. En términos de transparencia el Reglamento Interior institucionaliza las Oficinas Departamentales, la Oficina de Atención Ciudadana, la 
participación ciudadana en el proceso parlamentario, las audiencias a particulares y las consultas públicas, entre otros.  
 

3. El Fondo Especial de Asesoramiento Técnico, institucionalizado con su incorporación en el Artículo 47 del Reglamento, contribuye 
asimismo con la eficacia de la operación legislativa. 

 
4. La operación de la Oficina de Atención Ciudadana favorece la transparencia del trabajo parlamentario y el rendimiento de cuentas de los 

diputados y grupos parlamentarios, y también contribuye con la eficacia, toda vez que la atención a las consultas y las respuestas 
institucionales a esas consultas ciudadanas son ahora más seguras y oportunas. 
 

5. Por su parte, el Sistema de Votación Electrónica, permite la realización de las votaciones en tiempos más expeditos, y con mayores niveles 
de seguridad conforme a la voluntad de los legisladores (eficacia). Adicionalmente brinda información en tiempo real a todos los presentes 
y a los ciudadanos en general que presencian las sesiones sobre las votaciones parlamentarias, la participación de legisladores en las 
sesiones y la toma de decisiones políticas, contribuyendo sustancialmente con la transparencia del trabajo legislativo. 

 
6. La nueva estructura organizacional, por su parte, permitirá lograr una disposición administrativa y técnica más conveniente para apoyar a 

los legisladores con información de calidad al momento de la toma de decisiones políticas, agregando eficiencia y eficacia y, el 
fortalecimiento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional contribuirá a que los procesos de adquisiciones y 
contrataciones institucionales sean cada vez más eficientes y transparentes. 

 
Aun habiendo cumplido los principales Objetivos de Desarrollo planteados para la operación, es necesario mencionar que 3 de las principales 
actividades planteadas originalmente en el componente 3 (1 Adopción de un Sistema de Información Legislativa; 2 Adquisición de un sistema 
integrado, flexible, modular y fácil de actualizar, para integrar y consolidar los procesos administrativos, operativos y financieros y 3 
Implantación de una red local de comunicaciones) no fueron alcanzados y parte de los fondos necesarios para su financiamiento debió ser 
reintegrada al Banco. 
 

Estrategia de País:   

Al momento de iniciar la ejecución del Proyecto (2001), la Estrategia del Banco en el país se concentraba en que el financiamiento y la 
cooperación técnica debían tener en El Salvador “menor énfasis en la provisión de grandes recursos financieros y más atención a la reforma 
institucional y la cooperación técnica, menor concentración en la rehabilitación de la infraestructura y más apoyo al mejoramiento de los 
servicios gubernamentales y reestructuración de la capacidad del sector público”. La Estrategia aprobada en el 2005, contempla en el Objetivo 
Estratégico II: Desarrollar el capital humano y mejorar las oportunidades para los más pobres, “mediante el aumento de la eficiencia y 
transparencia de la gestión pública y respaldando al GOES en el fortalecimiento de la gestión pública mediante el aumento en la eficiencia y 
transparencia de las acciones de la Asamblea Legislativa”, entre otros. 

Este Proyecto fue consistente tanto con estas estrategias del Banco en el país vigentes durante la ejecución, como con el mandato establecido 
en la Octava Reposición de Recursos, que promovió apoyar programas focalizados en la modernización del Estado y el fortalecimiento de la 
Sociedad Civil. Se afirma lo anterior, especialmente porque incidió directamente en la reforma institucional de la Asamblea Legislativa, con 
menor influencia en la reforma administrativo o de infraestructura.  
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comprendieron que la tarea de elaborar leyes es compleja, delicada y que requiere horas de análisis, 
discusión y esfuerzo. 
  
No se dispone de elementos de juicio que permitan afirmar que la ejecución del proyecto haya generado 
externalidades en aspectos medioambientales. 
 

c. Productos  
 

PROGRESO EN LA IMPLEMENTACION (PI) 

Componentes (Productos) Indicadores Claves del Producto 

1.  Componente 1. Fortalecimiento de la 
Función Legislativa, elemento central de todo el 
proceso de modernización. 

 

Incluye: 

 Nuevo Reglamento Interior, con Capítulos 
sobre Debates y de Ética Parlamentaria 

 Fondo de Asesoramiento Técnico 

 Sistema de Votación Electrónica 

 Ley de Partidos Políticos 

 

Costo total  Componente 1: 

Contrapartida: US $82,717.83 (Solicitud Nº 31) 

BID: US $431,944.93 (Solicitud Nº 31).  

A pesar de estar ubicado en el Componente 1, el 
Sistema de Votación Electrónica se pagó con cargo 
al Componente 3. Informática. 

Desembolso BID %: 48% 

 

Clasificación: Muy Satisfactorio 

 

                            Productos Planeados 
 
1.1 Nuevo Reglamento Interior de la Asamblea 

Legislativa aprobado e implantado. 
1.2 Manual de Procedimientos Legislativos aprobado y 

en utilización. 
1.3 Fondo Especial de Asesoramiento institucionalizado 

y operando regularmente. 
1.4 Sistema de conteo y registro automático de votos 

implantado y operando regularmente. 
1.5 Anteproyecto de Ley de Partidos Políticos elaborado 

y presentado para trámite legislativo. 
                     
Línea de Base*             
1.1 Reglamento desactualizado, omiso respecto de 

normas sobre el debate, ética, grupos 
parlamentarios y diputados suplentes (). 

1.2 Inexistentes manuales que expliquen el 
procedimiento parlamentario en forma profesional. 

1.3 Recursos y procedimientos para contratar 
consultorías de apoyo a las comisiones 
inexistentes. 

1.4 Registro y conteo de votos realizado en forma 
manual, con imposibilidad de verificar votaciones 
individuales. 

1.5 Anteproyecto de Ley de Partidos inexistente. 
 
Intermedia 
1.1 Proyecto de reforma integral del Reglamento 

Interior elaborado y en proceso de análisis de los 
grupos parlamentarios, a diciembre del 2005. 

1.2 Realización del Manual de Procedimientos 
Legislativos se considera innecesaria, en diciembre 
del 2005, por incluirse detalles en el proyecto de 
nuevo Reglamento. 

1.3 Fondo de Asesoramiento Técnico aprobado y en 
uso. Tres consultorías contratadas a diciembre del 
2008. 

1.4 Sistema de Votación Electrónica adquirido y en 
proceso de instalación a diciembre del 2005. 

1.5 Anteproyecto de Ley de Partidos inexistente 
 
Al Término del Proyecto 
1.1 Nuevo Reglamento Interior de la Asamblea 

aprobado y en uso desde julio del 2006.  
1.2 Manual de procedimientos legislativos incorporado 

en el nuevo Reglamento desde diciembre del 2006. 
1.3 Fondo de Asesoramiento institucionalizado en el 

nuevo Reglamento Interior y ejecutado en un 
100% a diciembre del 2008. 

1.4 Sistema de Votación Electrónica operando desde 
junio del 2006. 

1.5 Anteproyecto de Ley de Partidos Políticos elaborado 
y en trámite legislativo a diciembre del 2008. 

 

Productos Logrados 
 

1.1 Nuevo Reglamento 
Interior de la Asamblea 
Legislativa con un 
Capítulo sobre el 
Debate y uno sobre 
Ética Parlamentaria 
(Mayo 2006). Un 
promedio de cuatro 
denuncias anuales 
(2006, 2007 y 2008) 
presentadas a 
consideración del 
Comité de Ética 
Parlamentaria. 

      
1.2 Fondo de 

Asesoramiento 
institucionalizado en el 
Artículo 47 del 
Reglamento Interior. 
Veintiún consultorías 
contratadas para 
asesoría profesional 
externa a las 
comisiones y grupos 
parlamentarios.  En el 
2008 catorce (14) 
proyectos de ley 
cuentan con la opinión 
técnica de un asesor 
externo. 

 
1.3 Sistema de Votación 

Electrónica 
institucionalizado y  
operando 
satisfactoriamente. 

 
1.4 Anteproyecto de Ley de 

Partidos Políticos 
elaborado y en trámite 
legislativo.   
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Explique brevemente diferencias entre los productos planeados y actuales. Todos los productos previstos en este Componente se 
completaron a satisfacción, salvo el Manual de Procedimientos Legislativos, que no se elaboró en razón de que el nuevo Reglamento Interior 
desarrolló en forma detallada el procedimiento parlamentario y el proceso de elaboración de la ley, incluyendo además los procedimientos 
especiales para las interpelaciones, análisis de informes de labores de los ministerios y antejuicios, haciendo innecesario el Manual. El 
Reglamento Interior pasó de tener 69 artículos en el 2004, previo a la aprobación de la reforma, a 159 artículos en el 2005 cuando fue 
aprobado por los ochenta y cuatro diputados de la Asamblea Legislativa. Es necesario mencionar dentro de este componente la elaboración 
del Ante Proyecto de Ley de Partidos Políticos. Dicho Anteproyecto, tal como fue entregado se encuentra en discusión por las Comisiones 
Parlamentarias para su aprobación final por el Pleno de la Asamblea. Finalmente, es necesario mencionar que el sistema de Votación 
electrónica, a pesar de haber sido contemplado para ser realizado en este componente, fue financiado en otro y por medio de una 
transferencia financiera entre los componentes 1 y 3. Por lo tanto, a pesar de que el nivel de ejecución financiera de este componente es del 
45% (debido al traslado financiero), las actividades planificadas fueron cumplidas.  
 
Reestructuración.  Indique si este componente del proyecto ha sido reestructurado (fecha aprobación Gerente) (si aplica).  
Describir brevemente las consecuencias de estos cambios. 
 
[   X  ] N/A 
 
 
[ X ] Muy Satisfactorio (MS) [ ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

2. Componente 2. Fortalecimiento 
Administrativo 

Incluye: 

 Diagnóstico y Modernización de la Estructura 
Organizacional 

 Fortalecimiento de la administración de 
recursos humanos 

 Manual de adquisiciones y contrataciones 

 Oficina de Atención Ciudadana 

 Unidad Técnica Ejecutora 

 

Costo total  Componente 2: US $639,751.22  

Contrapartida: US $495,984.09 (Solicitud Nº 
31) 

BID: US $457,690.94 (Solicitud Nº 31) 

Desembolso BID %: 71.5% (Solicitud Nº 31) 

 

Clasificación: Satisfactorio 

 

                                 Productos Planeados 
 
2.1 Nueva estructura organizacional, con manuales de 

puestos y de procedimientos, definida y aprobada 
por la Junta Directiva. 

 
2.2 Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) fortalecida, con dotación de 
personal calificado y con Manual de Organización y 
Procedimientos implantado. 

 
2.3 Oficina de Atención Ciudadana, implantada y 

funcionando. 
                                                   
Línea de Base 
2.1 Estructura organizacional inadecuada, que asigna la 

mayoría de las decisiones administrativas a la Junta 
Directiva, la cual recibe además reporte de todos los 
jefes y gerentes (Diciembre 2002). 

2.2 Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional con capacidades operativas limitadas, 
sin procedimientos claros y con limitado personal 
profesional (Diciembre 2002).  

2.3 Inexistencia de una dependencia administrativa que 
reciba y tramite solicitudes ciudadanas (Diciembre 
2002). 

 
Intermedia 
2.1 Diagnóstico de la estructura organizacional 

elaborado a Diciembre del 2006. 
2.2 UACI reforzada con nuevo personal profesional 

capacitado a Diciembre del 2005. 
2.3 Oficina de Atención Ciudadana diseñada 

técnicamente y construcción a Diciembre del 2005.  
 
Al Término del Proyecto 
2.1 Nueva estructura organizacional implantada (). 
2.2 UACI fortalecida y operando adecuadamente. 
2.3 Oficina de Atención Ciudadana operando. 
 

Productos Logrados 
  
2.1 Diagnóstico de la 

estructura 
organizacional 
elaborada y manual de 
procedimientos y 
puestos aprobados. 

 
2.2 Unidad de 

Adquisiciones y 
Contrataciones 
Institucional fortalecida. 

 
2.3 Oficina de Atención 

Ciudadana 
institucionalizada y 
operando. 

Explique brevemente diferencias entre los productos planeados y actuales (si aplica). 
 
Entre el momento del diseño del Proyecto y su entrada en vigencia transcurrieron cerca de tres años (1999-2001), y de que diversos factores 
condicionantes obligaron a que el fortalecimiento de la UACI se realizada entre los años 2006 y 2007, fue necesario hacer ajustes al alcance 
de este proyecto específico, especialmente porque en el largo período transcurrido desde el diseño hasta la implementación del proceso de 
fortalecimiento de la UACI, la Asamblea Legislativa había aprobado una nueva Ley de Adquisiciones y Contrataciones con su respectivo 
Manual. El ajuste al alcance de la intervención del Proyecto permitió entonces fortalecer la UACI con nuevo recurso humano capacitado, 
equipamiento y un manual de organización, puestos y funcionamiento interno.  
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Reestructuración.  Indique si este componente del proyecto ha sido reestructurado (fecha aprobación por el Gerente).  
Describir brevemente las consecuencias de estos cambios. 
 
[  X  ] N/A 

[  ] Muy Satisfactorio (MS) [ X ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

3. Componente 3. Fortalecimiento 
Informático 

 

Incluye: 

 Diseño del Plan Maestro Informático 

 Sistema de Información Legislativa 

 Sistema de información Administrativo 

 Red Local de Comunicaciones 

 Interconexión con Oficinas Departamentales 

 Portal Legislativo 

 Base de Datos de Consultores 

 Compra de Equipos y Programas 

 Programa de capacitación informática. 

 

Costo total  Componente 3: US $1,615,392.93 

Contrapartida: US $309,620.32 (Hasta 
Solicitud Nº 31) 

BID: US $1,467,337.51 (Hasta Solicitud Nº 
31) 

Desembolso BID %: 91% 

 

Clasificación: Poco Satisfactorio 

 

                                 Productos Planeados 
 
3.1 Plan Maestro Informático en ejecución. 
3.2 Sistema de información de apoyo a las funciones de la 

Asamblea y Portal Legislativo modernizados. 
3.3 Sistema integrado, flexible y modular de los procesos 

administrativos operando. 
3.4 Red Local de Comunicaciones modernizada. 
3.5 Interconexión con Oficinas Departamentales operando. 
3.6 Base de Datos de Consultores operando. 
3.7 Equipos y programas informáticos adquiridos. 
3.8 Capacitación informática para personal y diputados. 
                                                   
Línea de Base             
3.1 Ausencia de planificación del desarrollo informático 

(Diciembre del 2002) 
3.2 Aplicaciones informáticas del área legislativa dispersas y 

con limitaciones operativas (Diciembre del 2002). 
3.3 Aplicaciones informáticas del área administrativa 

dispersas y con limitaciones operativas (Diciembre del 
2002). 

3.4 Red de comunicaciones inexistente (Diciembre del 
2002). 

3.5 Oficinas Departamentales sin comunicación informática 
eficiente con la Asamblea Legislativa (Diciembre del 
2002). 

3.6 Registro de consultores y proveedores inexistente 
(Diciembre del 2002). 

3.7 Equipos y programas informáticos obsoletos y limitados 
(Diciembre del 2002) 

3.8 Capacitación informática limitada para personal 
administrativa a diciembre del 2002. 

 
Intermedia 
3.1 Plan Maestro Informático aprobado a diciembre del 

2005. 
3.2 Documentos administrativos para el diseño del sistema 

de información legislativa aprobados a diciembre del 
2005. 

3.3 Documentos administrativos para el diseño del sistema 
informático para el área administrativa aprobados a 
diciembre del 2005. 

3.4 Nueva red de comunicaciones instalada a diciembre del 
2005. 

3.5 Documentos administrativos para contratar la conexión 
de la Asamblea con sus Oficinas Departamentales 
aprobados a diciembre del 2005. 

3.6 Base de Datos de Consultores operando a Diciembre del 
2005. 

3.7 Equipos informáticos adquiridos a diciembre del 2005. 
3.8 Plan de capacitación informática en ejecución a 

diciembre del 2005. 
 
Al Término del Proyecto 
3.1 Plan Maestro Informático ejecutado desde del 2008. 
3.2 Sistema de información de apoyo a las funciones de la 

Asamblea y Portal Legislativo operando a diciembre del 
2008. 

3.3 Sistema integrado, flexible y modular de los procesos 
administrativos operando a diciembre del 2008. 

3.4 Red Local de Comunicaciones modernizada desde 
diciembre del 2005. 

3.5 Interconexión con Oficinas Departamentales operando a 
diciembre del 2008. 

3.6 Base de Datos de Consultores funcionando desde 
diciembre del 2005. 

3.7 Equipos y programas informáticos en uso desde 
diciembre del 2005. 

3.8 Diputados y personal legislativo capacitado en el área 
informática a diciembre del 2008. 

Productos Logrados 
  
3.1 Plan Maestro Informático 

ejecutado por cinco años 
(Diciembre 2008). 

3.2 Red Local de 
Comunicaciones 
modernizada desde 
diciembre del 2005. 

3.3 Base de Datos de 
Consultores funcionando 
desde diciembre del 
2005. 

3.4 Equipos y programas 
informáticos en uso 
desde diciembre del 
2005. 

3.5 Diputados y personal 
legislativo capacitado en 
el área informática por 
dos legislaturas, a 
diciembre del 2008. 
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Explique brevemente diferencias entre los productos planeados y actuales. 
 
El proceso de licitación para contratar la elaboración del SIL se inició en septiembre del 2008 por segunda vez, con el llamado internacional 
para conformar la Lista Corta de Empresas Elegibles para realizar el proyecto. Finalmente la Licitación se promovió en el segundo trimestre 
del 2008, pero debió declararse desierta en el tercer trimestre del mismo año, en vista de que ninguna de las empresas invitadas presentó 
ofertas. La comunicación de la Unidad Técnica de Coordinación dio cuenta de que al menos dos de las empresas invitadas manifestaron por 
escrito que el presupuesto estimado para la licitación era insuficiente para la magnitud de los requerimientos. La cercanía de este hecho con 
la fecha final de ejecución del Proyecto, 19 de marzo del 2009,  hizo imposible repetir la licitación para completar el SIL.  
Por su parte la capacitación proyectada en el Convenio de Préstamo, especialmente la relacionada con uso de sistemas para oficina e Internet 
para diputados y personal legislativo, la llevó a cabo directamente la Asamblea Legislativa desde su Unidad de Capacitación dependiente de la 
Gerencia de Recursos Humanos. Desde 2003 hasta 2008 esta Unidad ha impartido cursos en forma permanente cubriendo a más del 
cincuenta por ciento de los diputados de las legislaturas 2003-2006 y 2006-2009, así como al personal administrativo y técnico. Otras 
capacitaciones especializadas, relacionas con proyectos específicos la contrató el Proyecto en el marco de la ejecución de actividades como el 
Sistema de Votación Electrónica y la Oficina de Atención Ciudadana (CRM). De esta manera se explica porque el Proyecto no alcanzó a 
completar los productos planeados 3.2, 3.3 y 3.5 y porque se le asigna una calificación de “Poco Satisfactoria” (Sistema Administrativo 
Legislativo, Sistema Técnico Legislativo y portal de la Asamblea). 
No se incluye como producto de este Componente el Sistema de Votación Electrónica ya que el mismo  se implementó en el marco del 
fortalecimiento de la función legislativa,  como es procedente dada su incidencia directa en el proceso de elaboración de la ley.  
 
Reestructuración.  Indique si este componente del proyecto ha sido reestructurado (fecha aprobación por el Gerente).  
Describir brevemente las consecuencias de estos cambios. 
 
[  X  ] N/A 

[ ] Muy Satisfactorio (MS) [ ] Satisfactorio (S) [ X ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

Resumen del Progreso en la Implementación Clasificación  (PI):  

[ ] Muy Satisfactorio (MS) [ X ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (I) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 
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d. Costos del Proyecto   

 
Costo Total del Proyecto - Planeado 

(US$4,432,000.00) 
Costo Total del Proyecto - Actual 

(US$3,708,312.9) 
% Diferencia 

 
Tabla de Costo al Inicio del Proyecto 

 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR COMPONENTE 

Categoría 
Presupuestaria BID GOES TOTAL % 

Fort. Función Legislativa 
1. Serv. Consultoría 
2. Fondo de Asesoría 
3. Capacitación 

1,183,5 
76,0 

1,100,0 
7,5 

 1,183,5 26.7% 

     
Fort. Administrativo 
1. Servicios Consultoría 
2. Equipamiento 

457,0 
405,0 
52,0 

561,0 
561,0 

1,018,0 23.0% 

     
Fort. Sist. Información 
1. Servicios Consultoría 
2. Equipo y software 

1,160,0 
117,0 

1,043,0 

 1,160,0 26.2% 

     
Auditoria del Proyecto 50,0  50,0 1,2% 
     
Pasajes y Viáticos 
1. Pasajes 
2. Viáticos 

121,5 
36,0 
85,5 

 121,5 2,7% 

     
Imprevistos 302,0  302,0 6,8% 
     
SUB-TOTAL 3,274,0 561,0 3,835,0  
     
Costos Financieros 
1. Intereses 
2. Comisión de Crédito 
3. FIV (1%) 

269,5 
234,0 

 
38,8 

325,0 
270,0 
55,0 

597,0 
504,0 
55,0 
38,0 

 
13.4% 

     
TOTAL GENERAL 3,546,0 886,0 4,432,,0  
% 80% 20%  100% 

 

 
Tabla de Costo al Final del Proyecto 

 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR COMPONENTE 

Categoría 
Presupuestaria BID GOES TOTAL % 

Fort. Función Legislativa 
1. Serv. Consultoría 
2. Fondo de Asesoría 
3. Capacitación 

531,3 
21,5 

509,3 
0,4 

95.8 
44.8 

51.00 
0.1 

627.1 15.7% 

     
Fort. Administrativo 
1. Servicios Consultoría 
2. Equipamiento 

579,1 
522,9 
56,2 

565.5 
338.0 
227.4 

1.144.6 
 

28.6% 

     
Fort. Sist. Información 
1. Servicios Consultoría 
2. Equipo y software 

1,474,5 
48,0 

1,426,5 

369.0 
0.5 

368.5 

1.843.5 46.1% 

     
Auditoria del Proyecto 41,9 5,5 47.4 1,2% 
     
Pasajes y Viáticos 
1. Pasajes 
2. Viáticos 

84,0 
47,5 

36,50 

9,0 
8,0 
1.0 

93,0 2,3% 

     
Imprevistos - 2,1 2,1 0,1% 
     
SUB-TOTAL 2,710.7 1046.9 

 
3,757,6  

     
Costos Financieros 
1. Intereses 
2. Comisión de Crédito 
3. FIV (1%) 

238,6 
236,5 

 
2,1 

- 
- 

238,6 6,0% 

     
TOTAL GENERAL 2,949,4 1046.9 3,996,2  
% 74% 26%  100% 

 

 
 
 

   
BID GOES TOTAL 

   

45% - 

 
53% 

 
 

   
 

127% 
 

101% 112% 

   

-
127%  

 
159% 

 
   

84%  95% 
   
 

69% 
 

 77% 

   
   
   

83% 187% 98% 
   
 

87% 
 
 

 40% 

   
83% 118% 90% 

   

 
 

Explique brevemente diferencias. 
 
Dado que, como se puede observar en el presupuesto original del Convenio, el Sistema de Votación Electrónica no poseía una asignación 
presupuestaria específica en ninguno de los componentes del préstamo, siendo la adquisición de mayor costo, la Unidad Técnica de 
Coordinación solicitó al Banco la utilización del total presupuesto de imprevistos más un porcentaje del Componentes 3. Informática, lo que 
fue aceptado por el BID. 
 
La elaboración del Proyecto de Ley de Partidos Políticos se realizó con cargo a la Categoría Presupuestaria  1.2. Fondo Especial de 
Asesoramiento Técnico, y no con cargo a la Categoría 1.1. Servicios de Consultoría, tomando en consideración que se trataba de la 
elaboración de un proyecto de ley, justo para lo cual se había creado y reglamentado el Fondo de Asesoramiento y de que en la 
reglamentación respectiva se había creado un procedimiento ad-hoc de selección, contratación y supervisión. 
 
El presupuesto original no contemplaba asignación de fondos de contrapartida GOES para las categorías 1, 3, 4, 5 y 6, sino únicamente para 
las Categorías 2. Fortalecimiento Administrativo y Categoría 7. Costos Financieros, en el entendido de que la contrapartida la aportaría la 
Asamblea Legislativa en especie cuantificando salarios del personal asignado al Proyecto y otros costos directos de administración, oficina, 
equipos y comunicaciones, y que el Banco reconocería el pago de intereses también como contrapartida. 
 
No obstante, durante el proceso de ejecución la Asamblea Legislativa debió aportar la totalidad de los recursos de contrapartida en efectivo, 
especialmente porque para cada uno de los pagos que se hicieron con cargo a los recursos del financiamiento fue necesario que del 
presupuesto institucional se pagara el IVA legal correspondiente, en virtud de que conforme se estableció en el Convenio, el dinero del 
financiamiento no podía utilizarse para pago de impuestos y de que la Asamblea Legislativa no poseía la exoneración respectiva.  
 

Finalmente, cerca del final del periodo de ejecución de la operación, se realizó un acuerdo con el ejecutor en el cual el programa se le 
ampliaría el periodo de desembolso por un solo año más, debido a que faltaba poco tiempo para las próximas las elecciones legislativas (por 
ende el cambio de la Junta Directiva) y al mismo tiempo las elecciones presidenciales. Por lo tanto, con el periodo de desembolso extendido 
se decidió lanzar la licitación correspondiente al Sistema de Información legislativo (superior a USD 500 mil), la cual fracasó. Por lo tanto, 
dado el escaso tiempo restante del programa no se pudo relanzar el proceso y los fondos remanente fueron reintegrados al Banco.  

 
 

 
 

IV. Implementación del Proyecto 
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a. Análisis de los factores críticos  
 
Se analizan a continuación los principales factores que se consideraron críticos durante la ejecución del 
Programa, en razón de que tuvieron efectos directos en la ejecución del Programa: 
 
1. Si bien la Asamblea Legislativa había llevado a cabo otros esfuerzos de modernización con el apoyo de 

agencias de cooperación internacional, la capacidad institucional y la capacitación necesaria para 
implementar un proyecto de la envergadura del Convenio con el BID era limitada al inicio del Proyecto.  

2. El convenio colocó a la Asamblea Legislativa en el desafío de incorporar sectores administrativos y 
autoridades políticas, como unidades administrativas, Gerencias, Junta Directiva y Comisión de 
Modernización, para integrar juntos la Unidad Técnica de Coordinación y lograr completar 
requerimientos iniciales de índole administrativa y organizativa, así como para cumplir las diversas 
tareas que requería la implementación del Proyecto.  
 

3. Las limitaciones de recursos humanos y técnicos, las debilidades administrativas y la carga de trabajo 
exigida por el Proyecto, por una parte, así como la falta de apropiamiento del Programa por parte de la 
administración, por otra, hicieron que la Oficina de la UTC se viera obligada a asumir la mayoría de las 
tareas y responsabilidades, con el consiguiente retraso.  

 
4. Por otra parte, la naturaleza política de la Institución, la integración colegiada de las instancias de 

decisión, y el origen político partidista de los diputados hicieron que la ejecución de las actividades y 
componentes del Programa se vieran además condicionadas con regularidad tanto por los eventos 
electorales, como por los diferentes procesos políticos. 

 
5. Los cambios de autoridades provocaron modificaciones en las prioridades del cronograma de ejecución, 

de tal manera que para la Junta Directiva de la Legislatura 2000-2003 la prioridad la tenía el 
Componente 3. Fortalecimiento de los Sistemas de Información. Para la Legislatura 2003-2006 el 
énfasis estuvo en la elaboración del nuevo Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa, la 
Construcción del Salón de Sesiones Plenarias y la adquisición e instalación del Sistema de Votación 
Electrónico.  
 

6. Ha existido una amplia cooperación y financiamiento de actividades en conjunto con otras agencias. 
Particularmente se puede mencionar la creación de la Oficina de Atención Ciudadana que fue 
financiada 25% por USAID, 72% BID y la Asamblea con el 3%. Así mismo, existió cooperación con el 
Banco Mundial (BIRF) en cuanto a la donación para la creación de la Red Global de Información Legal 
GLIN.  
 

7. Finalmente, han existido varios factores que han demorado la fecha de desembolso final, como i) 
Durante los siete años del Proyecto se sucedieron en total tres elecciones legislativas (2003, 2006 y 
2009) y dos elecciones presidenciales (2004 y 2009), con lo que la ejecución requirió adecuarse a las 
prioridades y enfoques diferentes de tres juntas directivas y cuatro presidentes de la Asamblea 
Legislativa, y ii) en tres oportunidades (2003, 2004, 2008) el Especialista responsable por parte del BID 
fue cambiado. En una de las ocasiones el especialista pertenecía a otro sector, por lo cual sus 
responsabilidades principales eran otras. 

 
b. Desempeño del Prestatario/Agencia Ejecutora  

 
El desempeño de la Asamblea Legislativa como ejecutor del Convenio de Préstamo 1203/OC-ES fue 
satisfactorio. Si bien esta fue la primera oportunidad en que la Institución ejecutó un préstamo del BID y de 
que se trata de una Institución compleja en su organización, el diseño de la organización que se fue 
adoptando y adecuando para la ejecución fue conveniente. Las diferentes juntas directivas que se 
sucedieron fueron tomando acciones administrativas y procedimentales correctivas, hasta lograr establecer 
un mecanismo que resultó funcional. 
 
Es importante señalar que al principio, se conformó una UTC independiente que estaba conformado por 
cuatro diputados (uno representante de cada uno de los partidos políticos), los gerentes y el ATP. Pero esto 
ocasionaba que los acuerdos de la UTC debían pasar para aprobación primero a la Comisión de 
Modernización y posteriormente a la Junta Directiva. La decisión más importante, que contribuyó a mejorar 
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el desempeño de la Asamblea como ejecutora, fue la de convertir a la Comisión de Modernización en la 
Unidad Técnica de Coordinación del Programa de Modernización (Comisión de Modernización=UTC).  
 
La aprobación de bases de licitación, la adjudicación de licitaciones y de procesos de contratación, así como 
la autorización al Presidente para firmar contratos se mantuvieron como responsabilidades indelegables de 
la Junta Directiva, tomando como base lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. 
 
En general las dependencias administrativas y técnicas de la Institución se convirtieron, una vez pasada la 
etapa de aprendizaje e institucionalización de los primeros años, en aliados estratégicos del proceso de 
ejecución. Las tres gerencias estuvieron siempre atentas y aportaron decididamente conocimientos y 
recursos para el cumplimiento de objetivos. Otras unidades staff, especialmente la Unidad de Sistemas y la 
Auditoría Interna, se involucraron directamente en tareas operativas y técnicas haciendo aportes de calidad 
para cada uno de los productos del Proyecto.  
 

Clasificación del Desempeño del Prestatario/Agencia Ejecutora 
[ ] Muy Satisfactorio (MS) [ X ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

 
c. Desempeño del Banco  
 

El desempeño del Banco en la ejecución del “Programa de Modernización  y Fortalecimiento de la Asamblea 
Legislativa” ha sido considerado satisfactorio. Los diferentes actores dentro de la institución parlamentaria, 
miembros de la Junta Directiva, la Comisión de Modernización, diputados responsables del Programa en sus 
diversas etapas, los gerentes y jefes de las unidades de staff, consideran que el acompañamiento del Banco 
constituyó un factor clave que permitió a la Asamblea Legislativa alcanzar las metas establecidas en el 
Convenio y, en muchos casos, llegar a superarlas.   
 
Uno de los aspectos que la Asamblea Legislativa considera de mayor valor es el soporte que dio el Banco en 
el área financiera y de adquisiciones.  
 
Otro de los puntos que la Asamblea Legislativa considera importante recalcar es la ausencia de un estudio o 
análisis, dentro de la etapa de diseño del Programa, que identificara las capacidades institucionales del 
parlamento salvadoreño para la ejecución del Convenio de Préstamo (políticas, técnicas, administrativas, 
físicas u otras).  Lo anterior generó una serie de dificultades que retrasaron el cumplimiento de los objetivos 
en los tiempos previstos, más aún cuando para la Asamblea Legislativa era la primera experiencia de 
ejecutar fondos provenientes de un préstamo con el BID.  
 
No obstante lo anterior, la Comisión de Modernización de la Asamblea Legislativa consideró que el Banco 
coparte cierta responsabilidad por el extenso periodo de ejecución de la operación en razón de la alta 
rotación de los especialistas a cargo de la supervisión y seguimiento de la misma. 
 
Finalmente, es necesario mencionar que durante el proceso de diseño de la operación no se tomó en cuenta 
un análisis de las capacidades institucionales de la Asamblea para la implementación de operación 
financiadas por organismos de crédito internacional. Tampoco quedó establecida, previo al inicio de la 
operación, una línea de base para el seguimiento y medición de los resultados. 

 
Clasificación del Desempeño del Banco 
[ ] Muy Satisfactorio (MS) [ X] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

 
 

V. Sostenibilidad   
 
En relación con la sostenibilidad, se prevé que las siguientes legislaturas brindarán apoyo y continuarán 
utilizando los beneficios del Proyecto.  Lo anterior, tomando en consideración que el nuevo Reglamento 
Interior, que contiene capítulos especializados sobre el debate legislativo y sobre la ética parlamentaria 
como se requirió en el Convenio, ya ha sido asumido en forma permanente como la norma fundamental que 
regula la operación de la Institución (Numera 1°, del Artículo 131 de la Constitución), a partir del inicio de la 
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Legislatura 2006-2009, y que sus nuevos procedimientos para el debate, las interpelaciones, el juicio 
político, los grupos parlamentarios y la ética parlamentaria, entre otros, ya forman parte de la nueva cultura 
parlamentaria.  
 
El Sistema de Votación Electrónica se ha institucionalizado de tal manera que la su utilización es 
indispensable para la operación de las sesiones, toda vez que el mismo controla con seguridad el sonido, el 
video, las votaciones, el quórum y la asistencia de diputados a las sesiones plenarias con transparencia, 
seguridad jurídica y rapidez. Esto se ha confirmado cuando por alguna razón el sistema no ha podido 
operar, ha sido necesario suspender el desarrollo de las sesiones. La cultura parlamentaria que se desarrolla 
a partir del funcionamiento del Sistema de Votación hace prever que lejos de llegar a limitarse su uso, muy 
probablemente se fortalecerá y mejorará con los años y la práctica. La Asamblea Legislativa no sólo contrató 
personal técnico capacitado exclusivamente para operarlo, sino que además ha brindado capacitación de 
alto nivel a personal técnico para que estén en capacidad de hacer las modificaciones y ajustes técnicos que 
requiera la práctica parlamentaria. La incorporación al Reglamento Interior del procedimiento de votación 
utilizando sistemas informáticos, el uso continuo e indispensable durante el desarrollo de las sesiones 
legislativas durante dos años y la incorporación de los recursos humanos y administrativos que operan el 
Sistema de Votación como líneas permanentes del Presupuesto Institucional, permiten asegurar que existe 
el apoyo y respaldo institucional para la garantizar la sostenibilidad de este Sistema. 
 
Por su parte, la Oficina de Atención Ciudadana (OAC), ha sido asumida directamente como la instancia 
directa de interacción de la Asamblea, de los diputados y grupos parlamentarios con los ciudadanos 
representados. Los resultados que muestra en dos años de funcionamiento, evidencian su utilidad práctica y 
su contribución al desarrollo democrático de la Institución, así como la importancia de su existencia. Para 
confirmar la sostenibilidad, continuidad e institucionalización de la OAC la Junta Directiva asignó once 
profesionales, seleccionados entre el personal permanente, para atenderla e incorporó recursos en los 
presupuestos institucionales tanto para salarios, como para operación y funcionamiento. Igualmente, la 
Junta Directiva estableció por acuerdo unánime que administrativamente la OAC es una unidad 
administrativa dependiente de la Gerencia de Operaciones Legislativas (GOL), en virtud de que la 
información principal que suministra corresponde al área legislativa. 
 
En relación con el Fondo Especial de Asesoramiento también se puede preveer que el Proyecto creó una 
necesidad de acceso a recursos humanos calificados como apoyo para la elaboración y revisión de proyectos 
de ley que se encuentran en trámite de Comisión. Con la institucionalización del Fondo, el Proyecto 
contribuyó de forma relevante con el desarrollo de la función legislativa, en tanto se acrecentaron las 
potencialidades para la elaboración de leyes de calidad y, consecuentemente, se logró mayor eficiencia y 
eficacia en el trabajo. Las consultorías contratadas constituyeron un complemento del trabajo profesional 
que realizan en los Asesores Técnicos Legislativos institucionales, ya que los expertos nacionales e 
internacionales contratados aportaron rigurosos análisis, estudios, información relevante y propuestas 
técnicas en los temas de mayor complejidad sobre los cuales debieron pronunciarse las Comisiones 
Legislativas. Con el aporte del Fondo, la Asamblea realiza un análisis técnico y político oportuno de los 
temas de la agenda parlamentaria, mejora los anteproyectos que remiten el Poder Ejecutivo y las otras 
instituciones autorizadas, y promueve nuevas y convenientes iniciativas de ley. 
 
Por lo anterior es posible afirmar, que aunque se produzcan cambios en la integración de los órganos de 
dirección de la Institución como resultado de acuerdos políticos, o cambios en la correlación de las fuerzas 
políticas representadas en la Asamblea Legislativa resultantes de procesos electorales, las autoridades 
políticas continuarán beneficiándose de los productos del Programa de Modernización.  
 

a. Análisis de Factores Críticos 
 
No se prevén mayores riesgos relacionados con la sostenibilidad de los productos del Proyecto. Los de 
índole político-institucional como el Reglamento Interior y el Sistema de Votación Electrónica constituyen 
hoy parte integral y fundamental del proceso parlamentario, por lo que el riesgo de sostenibilidad es 
mínimo. El Sistema de Votación está completamente implantado y no solo las condiciones físicas del salón 
de sesiones plenarias fueron adaptadas para su instalación, sino que la práctica y la cultura parlamentaria 
han cambiado para dar mayor seguridad jurídica a las votaciones, más transparencia al proceso de las 
plenarias y para favorecer el rendimiento de cuentas de los diputados. 
 



 
 

                                                                              PCR April 2006 
 

18 
 

 

La Oficina de Atención Ciudadana cuya inversión inicial se realizó con cargo al financiamiento, previó desde 
su diseño que el personal de atención sería incorporado como personal de planta, con cargo al presupuesto 
institucional. La Junta Directiva aprobó un Manual de Organización y Funcionamiento para la Oficina y la 
ubicó en el organigrama como dependencia de la Gerencia de Operaciones Legislativas. La atención de 
visitantes y sus funciones son crecientes y la satisfacción de los diputados con la Oficina es buena, lo que 
prever que son mínimos los riesgos de sostenibilidad. 
 
La situación es diferente para el caso del Fondo Especial de Asesoramiento Técnico. Si bien la Asamblea 
Legislativa votó favorablemente con la totalidad de sus miembros la inclusión de un Artículo en el 
Reglamento Interior que establece el Fondo, y su utilización en los últimos dieciocho meses de vigencia fue 
total, no se ha hecho lo propio por incluir los recursos necesarios para contratar consultores externos en el 
presupuesto de la Asamblea. Adicionalmente, si bien el Reglamento del Fondo y sus beneficios gozan de la 
aceptación y reconocimiento general de los legisladores y las comisiones que ha sido usuarias, todavía 
permanecen dudas respecto de su compatibilidad con los asesores institucionales, especialmente los de la 
Unidad de Asesoría Técnica y lo de la Unidad de Análisis Legislativo.  
 
La implantación de la nueva estructura organizacional propuesta también posee un riesgo medio de 
sostenibilidad, especialmente porque se estará presentando para aprobación al final de la Legislatura 2006-
2009, justo cuando se prevé que la planilla de diputados cambiará en cerca de un cincuenta por ciento y 
que habrá renovación en las autoridades políticas. 
 
Nuevos esfuerzos de fortalecimiento institucional deben atender especialmente la implantación de la nueva 
estructura organizacional, que muestra actualmente muchas debilidades, y la propuesta elaborada por el 
Proyecto es una gran oportunidad, pero solo la presencia de un Programa externo e independiente podrá 
dar el seguimiento necesario para  el logro de los objetivos. Esta reforma es central para que la 
administración legislativa se vuelque a favor del cumplimiento de metas institucionales y político-
parlamentarias. 
 
Otro desafío es el desarrollo e implantación del Sistema de Información Legislativa (SIL), cuyo diseño y 
términos de referencia elaborados por el Programa prevén la automatización del proceso de elaboración de 
la ley y de los procesos administrativos, así como la modernización del Portal Legislativo. 
 

b. Riesgos Potenciales  
 
Los principales riesgos son los siguientes: 
 
Fondo de Asesoramiento, para el ejercicio 2009, año en que formalmente concluye el Proyecto, el 
presupuesto de la Asamblea Legislativa no contempla el rubro de consultorías como apoyo para revisión y 
elaboración de proyectos de ley. Si esta situación no logra revertirse en el corto plazo, salvo por la 
disposición del Artículo 47 del Reglamento el Fondo desaparecerá realmente y se habrá desaprovechado la 
nueva cultura favorable a la asesoría técnica de calidad lograda en los últimos veinticuatro meses. 
 
Modernización de la Estructura Organizacional, esos productos serán entregados a la Institución en vísperas 
del cambio de legislatura (2009-2011). De tal manera que serán las nuevas autoridades las que decidan 
sobre su procedencia y conveniencia, con la limitación de desconocer la profundidad y los antecedentes del 
trabajo.  
 
Finalmente, la elaboración del Sistema de Información Legislativa (SIL) quedó en una situación de baja 
probabilidad de desarrollo al finalizar el Proyecto, a pesar de las reuniones de trabajo, discusiones y análisis 
que se llevaron a cabo en las áreas técnicas, en la Comisión de Modernización y en la Junta Directiva.  
 

c. Capacidad Institucional  
 

Gracias al involucramiento del personal permanente y de las unidades administrativas de línea, que durante 
la etapa de ejecución logró la Unidad Técnica de Coordinación, fue posible fortalecer simultáneamente la 
capacidad institucional, especialmente en las áreas beneficiarias. En este sentido, durante la elaboración del 
Reglamento Interior, por ejemplo, la Comisión Legislativa que se conformó integró tanto asesores de los 
grupos parlamentarios, como al propio Gerente de Operaciones Legislativas y diputados con mucha 
experiencia. El resultado fue que la transición entre el anterior reglamento y el nuevo fue relativamente 
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sencilla, en tanto antes de su implantación hubo tiempo suficiente para que los integrantes de la Comisión 
pudieran capacitar y evacuar dudas de los principales actores institucionales.  
 

Clasificación de Sostenibilidad (SO) 
[ X ] Muy Satisfactorio (MS) [ ] Satisfactorio (S) [ ] Poco Satisfactorio (PS) [ ] Muy Insatisfactorio (MI) 

 
 

VI. Evaluación y Seguimiento 
 

a. Información sobre Resultados  
 
Si bien al inicio del proyecto no se establecieron indicadores para medir el avance en el cumplimiento de las 
metas del Proyecto, con cargo a una cooperación adicional del BID en el año 2006 se contrató una 
consultoría para establecer la línea de base de las actividades y componentes, así como para plantear un 
conjunto de indicadores para el evaluar el cumplimiento de actividades. Adicionalmente en el 2007 la 
Comisión de Modernización, con el apoyo de un Consultor contratado por el Banco, se llevó a cabo un taller 
con la Comisión de Modernización y se aprobaron indicadores para medir el logro del objetivo de desarrollo 
del Proyecto. 
 
Una vez establecida la Línea de Base, se seleccionaron cuatro indicadores para verificar el cumplimiento del 
objetivo de desarrollo del Proyecto, los cuales fueron aplicados por el Ejecutor en el momento de su 
elaboración (Diciembre del 2006) y al momento de la conclusión del Proyecto (Diciembre del 2008). En 
conjunto permiten verificar aspectos de eficacia, eficiencia y transparencia. La información para verificar 
cada indicador procede de fuentes originarias: en los primeros tres casos, la información se toma de los 
informes que emite el propio Sistema de Votación Electrónica después de cada sesión plenaria, así como de 
las actas de las sesiones plenarias que son aprobadas por el mismo pleno legislativo. En el último caso, de 
los dictámenes firmados emitidos por las comisiones legislativas. La información está disponible en la 
Gerencia de Operaciones Legislativas 
 

• El porcentaje de impugnaciones de las votaciones presentadas como resultado de dudas sobre el 
resultado de una votación, disminuye del 15% del total por sesión en el 2002, a 1% del total en el 
2008.  

• El porcentaje de votaciones de proyectos de ley que cuentan con un registro individualizado en el que 
se muestra la intención de voto del legislador, y que está disponible al público, pasa del 10% a 
finales del 2002 al 100% a finales del 2008. 

• El uso de la palabra en el capítulo de distribución de la correspondencia oficial de la sesión plenaria 
pasa de asignación de tiempos por diputado en el 2002, a asignación de tiempos regulados por grupo 
parlamentario en el 2006. 

• El número de proyectos de ley que cuentan con una opinión técnica de un asesor externo, 
completado al menos 120 días previos a la votación respectiva, aumenta de una por año en el 2002 a 
diez por año en el 2008. 

 
b. Seguimiento Futuro y Evaluación Ex-Post  

 
El proyecto no previó seguimientos ni evaluaciones “ex post”; sin embargo, parece indispensable 
incorporar este eje temporal para el seguimiento futuro de proyectos con instituciones tan 
complejas como el Congreso, pero tan importantes para la democracia. 

 
VII. Lecciones Aprendidas   

 
Se presentan en este Capítulo las principales lecciones aprendidas y recomendaciones, con el fin de que 
sean tomadas en consideración para nuevas operaciones financiadas por el Banco. 
 
 
1. Consideración de las Prioridades de Orden Político. Es recomendable que los programas de 

modernización legislativa consideren, en su diseño y en su ejecución, las prioridades de orden político, 
así como la naturaleza esencialmente política de la institución. Los objetivos de estos programas de 
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modernización deben ser claros, precisos, realistas y deben constituir a la vez que necesidades 
institucionales y técnicas, necesidades políticas. 

 
2. Comité ó comisión de modernización. Todas las decisiones principales del programa siempre deben 

pasar por la Junta Directiva de la institución, pero para las decisiones más técnicas y operativas se 
identifican a los pequeños Comité / Comisión de Modernización, integrado por un Diputado 
representante de cada Grupo Parlamentario, como los medios más eficaces donde las resoluciones son 
de consenso y prevalece un interés institucional.  

 

3. Rol de la unidad ejecutora. Para evitar demoras y errores, es preciso desde la fecha de elegibilidad 
para desembolsos, la unidad ejecutora cuenten con personal diestro en la aplicación de las reglas y 
procedimientos del Banco en adquisiciones y contrataciones, así como en administración financiera y 
auditoría. Es necesario que el personal de la unidad trabaje en régimen de dedicación exclusiva, sin 
repartir sus horas de trabajo entre el programa y la institución, para que no sean las tareas del 
programa las postergadas. 

 
4. Personal legislativo aliado del proceso de modernización. Es importante que estos programas tengan 

autonomía con relación a las actividades organizativas normales de los poderes legislativos, para que 
no sean arrastrados ni por la inercia institucional, ni por las normales querellas internas; pero también 
es importante que no compitan con el personal existente, el que debe ver el esfuerzo modernizador 
como algo positivo en su desempeño institucional, transformándose así en aliados del proceso de 
modernización.  

 

5. Estudio de la capacidad institucional para la ejecución. Altamente recomendable que identifiquen las 
características organizativas, administrativas del ejecutor. En la mayoría de los casos la institución no 
posee una estructura organizacional adecuada para administrar otros proyectos más allá de la propia 
operación legislativa. Es por ello que las funciones de adquisiciones, contrataciones y financieras deben 
desarrollarse por la misma unidad ejecutora, lo que garantiza una mayor independencia y 
transparencia en sus procesos, ante posibles intereses. 
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Anexos: 
 

1. Acta del Taller de Cierre aprobada por la Comisión de Modernización.   
 
2.  Evaluación del Prestatario. 
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paftr la W¡lanc¡a lrutiü¡trnail.
CUATRO: Estr¡diar ef egrffi hfunIE Sre d Dbgrrcü@ de la Esür¡cü.¡ra Orgnnizacbnal
de la Asambb t-egblativa y rrebil¡ a su aprobacilr¡ posErionnerite. Y no habiendc más
que haer @nstar, se cbna la presenE a las cabrce lsas de ésE dúr.

,^OdfOr
(_)/b_
José Raf¿d l¡lxfir.rca ZeJaya

Presilente D€:fftndo

Guüárrez

ErnestD Antonb Argufo Hilla

e G1¡2.
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uTclAL 18i2009

San Salvador. 23 de febrero de 2009

Doctora
Maria Carrnenza tcLean
Representante en El Safvador
Banco fnteramerkano de flesarrollo (BlD!
El Salvador
Presente

Relecenü,a. Con'¡etúc ,Je FrÉ.sfamt 9iD Nt:12CUJC. ES
Rénn.ir,¡:t 'Jet Infor¡¡t: cle 9vaiuaasl dr:! í)esc,l)l ,r:l:¿, dsi
Butca

Estimada Doctora lllcLean:

En r¡ornbre de la Unidad Técnica de Coordinación {UTC) del Programa de fríodern;¿ación y

Fortaieeirniento de b Asarnblea Legislativa resr,ltante del Convenio de P:"éstamo BID
No.t203/OC.ES me permrlo rernitirle el Infor,tre de Evaluación del Desempeño dei Banco
en ta ejecuoón del Prograrna de Modernizacrón el cual fue aprobado por la Comisron cle

Modemzasron. segun consta en su Acta No.98. del sels de enero de dos rnil n¡¡eve

srn gtro pa!'tieular rne suscribo de usted

Cc¡dialnente

\ * *
I

iú
i '

' 
'n,- 

- ./li:nn' 

' 
'

\ , ,  ,
Doctor WilNóJratreta

Relator
Comisión de ltÍoderniz¡ción
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Asanrblea Legislativa de El Salvador
"Progrlna de Modernrzación y Fortaleciniento de la Asamblea Legis a-|td

Convenio de Préstamo BID No 1203/OC-ES

Informe de cierre del Programar sección: Desernpeño del Banco

11. ¡" r.tl.;l? rrr 3. fr'.j X i ¡ r r . ¡ ,1 t ' . ,q ' iS )
'  

,  f . ,c l  5¡ i ; f ; , . : : ' . )  r i '  l l t t . - r ' i r  r '

Fi desernpeño del Banco en le ejecución del "Progrena de Mode-nización y Fc.'r'a¡eci:r entc ct-:
ta Asamblen Legislatil€" ha s¡do consideraco satisfactorio. Los ciferentes actor:s den:rc de d
rn.stituc¡ón parlamenEaia, miembros Ce la Junta Direc"la, la Con:isión de Mocerrlización,
dlpltaios responsabfes cel Programa en sus diversas etapas, ios gerentes y je¡::s de ,as
t¡ridarlrs de sta*. conside¡'an que el acompañarniento del Banco const-ituyó un f¡rfr¡. clave qr .'
prritió a la Asanrblea Legrslativa aicanzar las rnetas es'-ablecidas en el Cc-'¡enio y, en ntu,.rr)S
casos, fíeqar a superarlas.

La experiencia del Banco en otrcs países con prognmas sjrniiares, et profeslonalismo de ros
espec.ralistas, las políücas aplkadas y la comprens¡ón de las c,"?fr€ríS''cas espcria ¡q de ;O
Asamblea Legislaüva como ejecutor, p€rtrtie:ori al Banco car !n apc'tn rnr.ry significahvo para
el des¿rro lo de¡ Prcgrania. La Asamblea Legislatrva sintió ei apoyo y respatdo q!¡e r€eL€r:o p;i.á
elecr:i-!' tos planes dc ti'abaio establecrdos por las a';tondades iegislatlas y sobr"e iodlr pdta
iog'ar cumplir los obleüvos que fueron la rnotivac¡ón del préstar,p realr¿¿do.

En este sentido l¿ Asambiea Legislaiiva considera conro ,tt-y posli",¡a la experie-cia cor el
Banco, su represert¡nte y io6 profesionales asignaclos al Prog;r2¡¡s, quíenes s¡ernpre estu\4eron
involucraclos y preocupados por el buen desernpeño del Proyecto. Los especialis:as del Ba-co
sit.:r)rt: estuviero¡r atentos al desarroilo de cada una Ce las artividacles, oporl;:ro'l siJ con<É-ít
cn l¿ t¡et.ucrón de las misrnas y adr.irtieron sobre los prrsi:les rigsr-¡r.¡s cu¿nclo fue i'eces¿rio. Al
rnisno tiemoo, h As¡n¡fq¿ Legrslativa reconoce el respeto q,le e:tes funcionanos r¡ost'¿ron d
l¿ lristi'.ución, ¿ las ciecisiones tomadas por esta y ta no intrornisión en asunios de politica
pan¡Cane exclusrvos tr la Asamblea L€E;51.1¡r.'¿.

Ur:o de ios aspectos qre la Asarnblea LegislaUva considera de tayor valor es el sopone glre orc
el Banco en ei .irr:a financiera y de adquisiciones. Como es sabido estos Cos as¡r:ctos sc¡ rtuy
sers¡bles y de no ser bien rnan¡l;¡dos pueden producirs: una serie de cornpiicac:ores, cue (nl
pste ceso no se dieron precisamente porque el P:'oyecto :'ecibió una asesc¡'i¿ ¿dtrraC¿ v
oponuna por Darte de lcs expertos con los que cuenta el Banco. Lo anterior Derm¡rió, pcr in
iado, cue durante e, Pro.recto ltx balances financieros (BID, Asantblea Legtdativa, l{tn;steno ce
rlacierda) it¡erar cor'-er--tcs y estuv¡eran conciliados sin ningún problema y, cor e oüc, .{uc

todos ,os procesos de arlquisiciones de bienes, seryicbs y consu¡brías, s€ O"t¿¡:oildran con Jn
apego tot¡l a :os criterios técnicos esiablecidos en los dife'entes piiegos de adquisiciones o
concLrrsos, se¿n estos nacionales o internacionalex. r-o anterior permitió que ios t't:guliados y

tes recomendaciones derivadas del análisis de los diferentes procesos €stuvir,'s.'r exentos y
¡iDres de p'esiones )an¡ ia conisión de actos de corrupción o de otre índole. Dc hriho el



?.r.,- . :,,_- rji' I rr,,.tr --p¡r¡¡-.. (:e Eú|n,J,.

P-r;yectc' no he s¡drr o3j€To de rJenrandas u 0t:'os rrclar-:os e- el t-erna de f,cltirionr..: y por
su3urr:tí¡ est¿ siiuacion ha ,:lado qr¿n !'ranquiiidad a los diputacios, e(:{r:lás de que n-rl-,ltió u'r
n-analo :ransparenie rjel Proqrama en todos sls aspr'.rt::s.

Dentro de os,tos r'sros tertas la Asarnblea Legrslatlva cc.ls¡Cera necesario rnencronar Urr
¡srecto que en s.¡ rritt':rio t.rvo lncidencia en l¿ ejecución del Proyecto. y es el hecho c.J cue er
'r-os opo"tun;dades 1.20C3, 2004, 2m8) e¡ Especialisti reslonsaole 3or pafte dei 3lt.: iL'-.

c:r',lDl¿do. Pocría decrrse que la carüdad tle carnbros oo es lruy signrt-icai¡va, sr (c'tcr¡'tct ¡.-
cuert¿ l¿ duracró¡r del PrcArama, sin eml¡argo to fue por varias -¡izcnes. Lil p'¡'¡¡"-¿ (ts q.re e
trernpo que tr¿l:rsr.u:i''ó entre la salida de un resnor''rs¿ble y ia entrada dei otro r-*e <:on-sidr.-,:ble,
la segunda ps que cada responsble tení¿ giüios o c'iterios muy diferentes :o soio par-a
rnanejar el proyecto sino también en cuanio a la aolicación de ias políticas ciel BID, la'-erce-¿ es
qre en dos oportunidades el responsable del Prograrna fue un funcion¿,-io a cuien le -ecarsa:'o.r

la ta;'ea srendo otras su resporisabilidades principales, la cuafta es que r;:cJa camcio .eeuera de
un t¡e*n3o pa!-a cue la cersona responsable se faniliarizara con el P'cgrama y esto se aq-a',,aba
cebidc¡ a oue los mis,ro canrbios no perrr'''itían que t:l BID con¡a;'a con personas de.trr de su
('guipo ce :-abajo qL¡e tuvieran la nrernorra histórica der Progranra desi: zu rnico. Q-ri:: la
situacrón r,Tás siqnific¿ti'.'a en este sent¡do fue desoués de la salida de ia Fs¡;e..ia,ista Erna
Sarchc:. ya que ei 8tD irforr¡ó a la Asarnblea Legislatíva que su posícién hab,a s¿l,cto a
concurso, cue haoían 13 cardidatos seleccionadcs y que der.tril de poco se nan5r¿ría ¿ su
sust:tuto, cosa gue no srrc'r1ió y se recargó la responsabiliCad a ctro funcronario del BiD. La
As¿:nh:ea Le-gislativa 'econcce que estos carnbbs rio implicaron :FODi€:(x; rrsuperables sir
rnrba-go consicera cue es un punto que debe iorarse en cuenta para futuros Proc:'amas.

Ctr., de ios )untos er los que la Asarnblea Legislativa Cesna ila,tar la atenrión es en i-Ja^t(. a la
apiicacrón de las pc!í:icas y procd¡mientos del BID. A pesar de que ssf is Pohr:¡¡r !
procedir:lentos eslát escri:os, durante el tr¿lnscurso del koycrto la Junta Direct,r,,d ,/ €r
Comlsrón de Moclernr¿ación se encontraron con que gran rantid;C dc situactoncs ro i*er¡n
previstirs y por tanto su seguimiento dependía oc la ¡farpr€-roción que se hicrs'a a ias políticas
cel BiD. De esta forrna ante circunstancias sirrleres, y en algunos casos identtcas, et AiD
:cccnrendó so¡uciunes drferentes por lo que se creó en dig{rnos momentos ur-r cl:nle Ce
ns,,:rJurid¿C frente ¿ los frocesos. Qu;zá c.l ejemplo rrás claro de esto t:s ttl ht:dto de que cas' ¿l
finaiizar sj orafccto se deterrrinara cue la Unidad Técn'ca rte Cocrdrnacrón e'a a 'psF,lns¡tre

cle cJesarroliar ios proccsoq de compras y licitaci<¡ns; por- tratarse de fondos EID v r¡o la UACI, ta
como se venia hacie¡rdo tlesde el inicio del proyecto. Esta sÍtuacrón debía haberse señaladt-r
clescc: e; rnicio o íncluso debía estar en los términos del conven¡o, pues de esa fc'r¿ :;e
hubieran evi'ado muchos tt'opiezos-

E^ realidad podrí;i tle(.irsc: oue dentro del p'oceso ce eierució¡ det Prr:,qran-a hubo rnucnas
s¡r¡aciones en las cuales ''L'' fue clara la delirnitación entre la apiicac¡ó¡' de as políricas del 3llj v
ia aplriacion de la IACAP. Las interpretaciones podían verier de un caso a otro y esto p!'cVo{ri,
en alEunas o;loitunldadqs, demoras pns la Asarnblea sren:pre prefirió hacer ias lo'su !.¡s

cor€spon6ientes y, en otros, un clirna de ¡nsegurióad pdes no se tenían claras la:; reglas .r
seguir y existía el temor a invalida:' procesos o incluso veme suietos a reclamos o demarCas
ro'rr¡fes ror la apticación incorre,Ía de las norrnas correspondientes.

Dcn:'o de esta -nisna remática a pesar de que et BID siempre respondió las "{o O:rjer,.onas"

soli:i:ailas, ya sea positiva o negativamente, el tiempo cue !a instit-rción bancaria se tonnaba
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para ct¿r respuesta era muy variaue |'a sea por el tema, la :rrrp;e1;dac dei proceso, asi conro ¡e
necesrdad de estudic o profundización sobre et mismo, io cual e:'a ruy comprensibie. Sin
embargo hubo casos en los cuaies hubo demora especialmente por ia ausencla de alguno de lcs
funcionarios responsa5les de dar tránite a dichas *No Objeciones", sff por capaciteión,
'ua'::ciones, viaies laborales o personale. Esta sifuación se agravaba cuando el respcnsab,e del
Programa era un funcionario a guien se le recargó la función.

..a Asanblca Legislativa sabe gu€ estas siflrac,ones se dan y generaln¡ente no pl.,€den €\¡i'--:si.
srn c.T¡Dargo .ecomienda que OOGI fufuros proyectos se est¡bíezc¿n urra serie piazos íin:te r;
cue, ante la saliCa de runcionarios por tienrpos más o menos iargos. Fueda el BID encomencare
¿ larea a otra persone y no esperar a gue el funcionario resoorsable re.l-rse pera resolver c
dar seguirnicn:o a üna situación.

De hecho a consideración de la Asamblea es.ta diñcultai afectó en el últino añcl ;a ton'¡a de
dec¡siones esi';:tfuicas del Progranra lra que no se tomar<rn ias acciones que cor--spondí¿n ei:
el nomento preciso. En este sent¡co se hace referencia a ia fec-a ce cierre def Prcgram¿ y as
5ggegrvaS e>tensiones de ia misma, cuando podrÍa naberse rea;izaco ¡na soia extens ór pcrr er
p'irZc recuerido lo que nubiera facilltado el Oesarrolío de !6 proccscs, más ain cua:ioo ei
P.oErama enfelta:a la ¿usencia de un Asesor Técnicc. Princípai.

Otro de fos puntos que la Asamdea Legislativa consicera irnpoftante recalcar es rd ausercia de
un estudio o análigs, dentro Ce ia etapa de diseiio cel Prograna, eu€ den¡ificara las
cagacidades lns:rtucionales del parlamento salvadoreño póra ia e-:ecución de¡ Conve'iio de
Prés:.rnrt¡ (políücas, tecnicas, ad::rinistraiivas, físicas u et-as), Lo an:enor generó u'ia serie de
cilcuitarles que rotrasaro" el cumplimiento oc los ob¡etivos en lc¡s :'empos pr'evistos, arás airr
c;tsfldo para a Aqamclea Legrstativa era ia prirnera e-rper:enc:a ce eja:u:a- for'¡cos provenien:es
ce un p'éstamo con el BID. Dentro de esbs dificurtades se r' encioran:

t. Requirió oe mucho tienoo p.ara que la Asamblea tegislaüva rograra definir €l pr¡rgss
de seguimiento al Convenio de Préstamo. ia responsabilidad de la tona de decisiones,
así como ia delirnitacíón de la pafticipación dei área técqica y la polítii.r en los
prucesos del Progrenra. (Comité Técn:co y Comision de M'ldernr:¡ción)

2 Lits procesos ce contratación de consultorías y de adqu:s¡ciones fueron llevedos a cabo
por ia UAC[, una unidad que tenía Ceficlencias y qüe estaba deci:itada.
PosteriorrnoFtr':, ya casi para finalizar el Prograrna, se estah ece qu{r lcs proí.scs era:t
resgonsabrlidad de la Unidad Técnica de CocrCínacíón y no de la UACI.

3. Varios ce los cornponentes establecidos en el Con,¡enro no podían ejecutarse hasta
lanro no se dic:"an condic¡ones previas que no fueron previstas precisan:ente ¡rcr ;a
carencia cel est¡.¡dro rnerrcionado. Entre ellas, el sistema de votac:ón electroníca
gorgue no había un sa6n & sesiones plenarias adec'¡aoo, €l S:sterna de Infcrrrrac;ór
Legislativa po:'que la Asamblm Legistativa no co.laba roñ €r narr-iware rc'cuf"ido para
ello (cableado estrcturaio, incluyenCo la parte sl{6!;'ir..r. UPS's, con'Jr;tAcoras,
sen¡rdores y otros) y sifuaciones parecidas en cEros casíls.

4. La Unidad T..icn'ca de Coordinación no fue prevista de una fornra aclec¡.¡aca. Se
recuería de una estr-¡ctt¡ra dist'nta, con -na!'or pe=onal Y que el liisrto -u*era
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capacttarlo según las políticds y p:'6¡ecJln ientos del BID, más aún cu¡r'Co los F¡rc,:-:-':;os
ce licitaciór y compras debían llevarsn a cabo so?'esta ofic¡na y no por ia UACI. De
l'echo la f¿rl:¡ de perstrnai calificacio, para la ejecucrór de las adci.risitic¡nes, ril¡'r(.:ii..y,3
a lo la:'go dei proyectt¡ una dificult¿c dc peso significativo, lo cuar contr'bu'¡ó a c.te
rnuchos procesos de contratación de consultonas r:o se ¡le¡arán a cabo en tic-r3c 'y,'

Ciiigentanente. Fsto fue más sensible en varios procesos Ce lir:iiaclcnes p-b rc.:s
r''¿cronates o internacronales, cuyos proctSos de cvaluación rrc tuviernn el sopcte
:ecnico ader,uado. Eqta c.ordición obligóen no pccas opot'ttnidaces a que c A*F cil
progiarna interv;niera literajmente e¡ pr-ocesos ope:'.:tivos, recaíEálrcole s{r :af'e¿
fundan'rental de Asesora', (y no ejecutar), tanlo a la Con¡is¡ón de Modernizacion cornc
a ra Jurltá Di:ectiva de la Asarnblea."

De es¿ rnisma fornra no se contempló las necesidades de espacro físico para la Un¡dad
Técnlc¡ de Coordinacion, la dependencia jenirquica fornal de la nisrr'a, la figu:a r,lel
Asesor Tecnicc Principal denbo dd proceso de una forma más detaliada ,i :tros
puntos adicionales que de una u otra forma afec-taron la e_recución de ac+:';kacjes.

No se p'evió o estableció dentro del Convenio, y especialmen:€ en sij pres-p¡estt¡. ..¡l'
mecanismo Dara elaborar los términos de referencia de cada uno de los procesos de
li'-itación, especialmente aquellos más cornplicados por su esr-cifcidacj técnica. L¿
Asambiea Legislativa no contaba dentro de su personal con person¿s cacaccs de
desa:'roflar dicnos documentos y esio debió identificarlo el Banco desde su inicio ./ c€
est¡ forma aconsejar a la Asamblea a destinar fondos para ello. l-e Asanolea
Leg:slativa no podía prever esta sifuación pues no tenía experiencia previa ccr
pr'éstancs oel 8ID,

7. Las valiosas expe'iencias - tanto las positivas como ias negativas - adquir"idas e¡' e:
curso de la ejecucr<in det programa lndican que, por la cornole¡rdad de la Asa¡nrl'-.¿r
Legrdativa, es tolalrnente imperati',ro que la UTC de cualguler futuro proyecto que sp
f,nanr:ie cor fondos del BANCO deberá dotárseie de zu propia est-uctu-e adm¡r¡'strativ¿
y financiera, con personal iCóneo calificado, independiente cJe las r'stru(t.rras similai'e.s
de la As¿mbrea, lia que so¡ las co:íiicas y norT'ras cel Banc(' las que rigen t¡)c¡:: -,:
oroceso de ejecución del programa y no las que rigen a ia Asamb:a coma inst¡tucicrn
guirernarnental. Esa estructura ¡ndeoendie*e deberá rlescrioi:-se l'har:ers¡' r:orlst¿'{ln
ei Convenio y en los Anexos al Convenio que suscriban las respedF¡as auror,'lartes.

Los pt,n:os anter¡ores se presentan con la idea de que seen tc;nados en cuenta en fu¡uros
p-ocra¡as con ra institución parlarnentaria, de ninguna forrna se c.onstítuyen en una dtica al
actuar cJel Sanco sino más bien experienaas vividas gue pe'n'itirán rejorar :a ejecrrcior: ce
p'ocesos postenores. Tal corno se rnencronó al inico, la Asamblea Legislativa ha er¡aluacc.r el
desernceño clel Banco como saüsfactorio. Ff ac.h¡ar del Banco y sus f.¡ncionarios, su
accm.oañarniento, consejo y apoyo pernrtieron a la Asamel€a Legrslat;'ra lograr las m?:as
establecdaq y por ello la instiiución parlamentaria se siente rornplacica con los :-¡;ultados del
Con..,enio cle Pr$amo.
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